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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes 7 anuncies qua hayan ¿A In
sertarse en los BOLKTISES OJTICULBS se han de mandar 
a! Gefe'Político respectivo, por UTO conducto se pa* 
sarán á los Kditores de los menciónalos periódicos. 

(ñtalórdtn dé 8 de abril dt i 8 3 9 ; . 

8 E PUBLICA TODOS LOS VAté, RSCEPTO LOS DOMINGOS. 

P i s c i o DC soscaicion.—En esta capú:!, llevado i domicilie, 40 re. mensuales 
anticipados; fuera d& ella i4 rs . al mes; 36 ei trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones ui Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pahlo, número 51, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iiciusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 5 reales . . 

Á D V K h i & i x u A KUlTomAc. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc«oto la 
que sean á'.nstanci» de parte no pobre, se" injertaran 
oficialmente: asimismo cualquier a nuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimaue de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
restes por cada l i n e a d * inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. !d. la Reina nuestra señora (qno 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coolinúaD en esta corte sin novedad .en su 
importante salud. 

~ S E G Ü N D a ~ S E C C I O N . 

G O B I E R N O D É L A F H O V I N C I A D E M A D R I D . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por dimisión la pla
za de Secretario «leí Ayuntamiento de 
Colmenar del Arroyo, dotadacon el suel
do anual de 400 escudos, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores 25 ano* reúnan la necesaria ap
titud, dirigirán sus solioiludes competen
temente documentadas al Alcaldo-presi-
dentedeaquella municipalidad,dentro del 
término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga~ 
ceta; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto do 
19 de octubre de 4855 y Realórdeu de 21 
de octubre de 18a8. 

Madrid 8 de enero de 18C7. 
SI Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Si; baila vacante por renuncia la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Geta-
fe, dolada con el sueldo anual de G00 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad , 
dentro del término de un mes, que em
pezara á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; eu la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 

reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de i 9 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 11 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Don José AlvarezNuno, A bogado del Ilus
tre Colegio de esta corle, Académico 
Profesor de la Matritense de Jurispru
dencia y legislación y Secretario del 
Consejo provincial de Madrid. 
Hago sober: Que en el espediente que 

de orden del escelenlisímo señor Gober
nador de esta provincia, estoy instruyendo 
en averiguación de los serviciosprcslados 
ala humanidad doliente por don Manuel 
Regidor y Giménez visitador de Beneficen
cia municipal del 4.° distrito de esta cor
te, he acordado en este dia, coa arreglo á 
lo'díspuesto en el artículo 5.° del Regla
mento para ingresar en la Orden civil de 
Beneficencia de 50 de diciembre de ls . ' ,7. 
citar y emplazar por medio del presente 
edicto á todas las personas que tengan 
conocimiento de estos humanitarios ser
vicios, para que en el término de quince 
días, á contar desde la publicación del 
mismO) se presenten á declararen pió ó 
en contra de su exactitud en la Secreta
ría del espresado Concejo, todos los días 
no feriados, de una á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de enero de 1867.—El Fis
cal, José AlvarezNuno.—Santos Fernan-
nandez y Linares, secretario. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A C O R T E S . 

Sección del Congreso. 

Lista rectiGcada de los electores pertene
cientes á dich;i sección, que resultan del 
Registro del censo electoral y que pu
blica la Comisión inspectora di'l mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5*> de la ley 
de de julio de 1865, con espresion de ape
llidos y nombres, domicilio, cuota do contri
bución en escudos, y provincia donde la sa
tisfacen. 

Abad y Martínez don Lorenzo, calle del 
Principe número 10, 256 escudos, Ma
drid y Logroño. 

Abad de Santiago Ángel. Carrera de San 
Gerónimo 5 , 95 . Madrid. 

Abad y Aparicio Hilario, Principe 10, 
capacidad. 

Alíalos y Agrá Simón, Huertas 5 4 , 1 7 5 1 , 
Madrid. 

Aguado y García Martin, Fúcar 19, 4 9 , 
ídem. 

Agüero y Martínez de la Mata, José Ma
ría, León 5, 416, Badajoz. 

Agnila Fuente señor marqués de, Turco 6, 
548. Madrid. 

Aguilera y Yelasco Alberto, Huertas 49 , 
capacidad. 

Aguirre y Aguirre José María, Atocha 24, 
Ídem.* 

Aguirre Zabala y Zubillaga Miguel Anto
nio, Lope de Vega 52, 1557. Madrid. 

Aguirre é ícela Roque, Prado 5 1 , 232» 
idem. 

Aguisaniedo y Paño Francisco, Florín 1 , 
capacidad. 

Ahumada v Tortosa Mariano, Trajineros 
50. 208," Madrid. 

Ahumada v Tortosa Fernando, Alameda 
1, 455, id. 

Álamo y Pingarron Manuel del, Cruz 
44, 280, id. 

Alarcoo y Enaz Rafael, Huertas 7, 113 , 
idem. 

Albear y Ruiz Lorenzo Miguel, Gato 6, 
capacidad. 

Albacete y Albert Salvador, Cruz 18, 
20 y 22, id. 

Albaladejo y Picazo Juan, Carrera de 
San Gerónimo 47, 157, Madrid y Al
bacete.. 

Albareda y Sedré José Antonio, Trajine-
ros 22, capacidad. 

Alcántara José de la Fuente, Greda 20 . 
Alcarate y Menendez Gumersindo, Gor-

guera 13, capacidad. 
Aldama y Azua Aguslio, Sevilla 1 i, id. 
Aldaz y Goñi Paulino , Sordo 29, id. 
Aldazy B r u m a s Manuel, id. 29. id. 
Aldaz y Goñi Eugenio Antonio, id. 29, 

idem. 
Aldereto y Burgos Manuel, Huertas 4 3 , 

idem. 
Aldura y Azua Agustín, Sevilla 14. id. 
Alegre y Dolz Miguel, P. del Ángel 9, 

idem. 
Alejaudro y Alvarez Ildefonso, P. de las 

Có.tes 8, 497, Madrid. 
Almagro Miguel, Santa Catalina 5, ca-

p a c i d a d \ „ , . . . ¿J . ' .k 
Almmana y Porte9 Luis, León 2o, id. 
Alonso y Gaseo Pedro, Cruz 27, 170, 

Madrid. 
Alonso Gaseo y Martínez Fernando, idem 

57, 196, id. 
Alonso y López Fernando, Atocha 5 5 , 

9 6 , id. 
Alonso y Abascal Santiago, Espoz y Mi

na 11, 271 , id. 
Alonso y Picaño! Julián, Prado 7, 105, 

idem. 
Alonso v García Anselmo, Espoz y Mi

na 7," 112, id. 

Alonso y González Anselmo, Sordo 57, 
198, id. 

Alonso y Romero Manuel, Baño 21 , 78 , 
idem. 

Alled y Sánchez Francisco, Lope de Ve
ga 1, capacidad. 

Alvarez Mon y Rodríguez del Valle Do
mingo, Sevilla 14, 152 Madrid. 

Alvarez y Benito José. León 14, 48, ¡d, 
Alvar / y Fernaudez Benito, Jesús 5 , 67 . 

Oviedo 
Alvarez y Sánchez Prudencio, Espoz y 

Mina 6 . 553, Madrid. 
Alvarez y Rodríguez Manuel, Santa Ca

talina 3 , 48 id. 
Alvarez y Arroyo Juan, San Juan 49, 98 , 

idem. 
Alvarez y Capra Manuel, C ruz 18 y 20, 

capacidad. 
Alvarez Arenas y Vereterna Bernardíno, 

P. delAngel 9, id. 
Alvarez y Builla Félix. Huertas 55 , id. 
Alvarez y Linera Manuel, Leou 5, 519, 

Madrid. 
Alvarez y Pérez Manuel, Sevilla 5 , 128, 

idem. 
Alvarez y Gil Manuel, San Pedro 16, 60 , 

idem. 
Alvarez y García Sílverío, Fúcar 18, ca

pacidad. 
Alvarez do la la Villa Manuel, Greda 27, 

idem. 
Alvarez y Antón Julián, León 1, id. 
Alvarez y García Manuel, Gorguera 7, 

20 id. 
Alvarez Gregorio, San Juan 49, 64, id. 
Alvarez y Mon Domingo, Gitanos o, 9 9 , 

idem. 
Alvareda José Luís, Trajineros 22, 258 , 

idem. 
Alvarado y Nuñez Buenaventura, Atocha 

24 , capacidad. 
Amar de la Torre y Puig Rafael. Greda 

15 id. 
Amaslo ¿alazar Manuel. Prado 20, id. 
Ambiie y Díaz Venancio. Santa Catalina 

1, id. 
Amblar y Acanae Augusto, Priocipe 9 , 

257, Cádiz. 
Amparo señor Marqués del, Baño 1, 100, 

Badajoz, 
Amérigo y Sánchez Ventura, Santa Po

lonia 12, 69, Madrid. 
Amezaga y Yandiola Ignacio, León 5, 

84 , id. 
Amirola y la Paliza José Hermenegildo, 

Cervantes 54 ,208, id. 
Amirola y la Paliza Juan José, P. de.Ma

in te 7. 601 , id. 
Anca y Diaz de Zerio Emilio, Amor de 

Dios 2 1 , capacidad. 
Andrés de la Pica Julián, Espoz y Mina 

5 , 3581 , Madrid. 
Andrés y Alonso Norberto, P. del Ángel 

9 , capacidad. 



Anduaga v Me#ía MaBue+rSanta-Catali
na 8, 459 . Madrid. 

Anduaga y Martínez José, León 17, 623, 
ídem. 

Anduaga y Anduaga Gabriel, Príncipe 
, 26, 65, id. 
Anguis y Malo de Molina Francisco, 

Huertas 49. capacidad. 
An^'iila v Alvarez Miguel, P. del Ángel 

ir,, i!'. 
Ángulo v Walsh Jos»';, (¡reda 28, id» 
Ángulo Ronian, Lecho 6. 50, Madrid. 
Ángulo Juan María, Príncipe 2, 250, id. 
Ángulo v Bárbara Manuel María, Cruz 

1, 592. id. 
Aniñaba Martínez José, León 17, capaci

dad. 
Ansorena y Alejandro Celestino de, Es

poz y Mina 1, 815, Madrid. 
Anlelo v Martínez Antonio, Amor de 

'—Dios-5, capacidad. 
Antioso v Busera Luis, San Pedro 2 1 , 

100, Madrid^ — 
Apollanis y Martínez José. Sevilla 40 y 

k%\ capacidad. 
Aquino v Tintero Juan de, San Juan 64, 

76, Madrid. 
Aragón y Sánchez Pedro, Sevilla 11, G7, 

ígiJBidflWii ,m tiwm i i i 
Arguello y Martínez Tomás. íd. 16, 100, 

'ídem.-' i: r.uA so!n\noí) v o^nnlA I ,1 
Arguindez Luis, Atocha 6 7 , 1 5 2 , id. 
Armuriátegüi Juan, Santa Catalina 8 , 25, 

idem. .ajubl "! Aranda y Hseobedo Ramón, Cedaceros 
$ i\ • 1 • 

uu-, j*auioo, n,enacet 
1U. capacidad. . ^aarid 

Aranda José María, Carrera de SmUJe- \M"^' v Fernandez Juan, S . Juan II 
rómmo 4o. . 28 ¡d ' « u n , 

Azpiunza y Udaela Juan, P.del Angel8, 
130, Ciudad-Real. 

Azculia y Caminos Manuel, Atocha 6 1 , 

5*21, Madrid. |L 

Balaguer y Gísborl don Santiago, alie 
de la Cruz núin. 19, '178 esculos, 

Balaguer y Gísbert Eugenio, id, 55, ',54, 

Balaguer y Gisbert Enrique, id. 5 1 , 6 1 , 
idem. 

Bailar y Prado Vicente, Florín 1 , opa
cidad. 

Ballesteros y Vargas Santiago. Carera 
de SÍIn Gerónimo 5 i , 7.55, Madrid 

Ballesteros Juan Antonio, Atocha '»0, 
ÍQ7, id. 

Ballesteros Santa María Juan Maniel, 
— T u r c o s , 9 y H , 50, id. 
Pallina y Villa Felipe, Prado 5 1 , 116, 

idem. 
BaQgoa y Sánchez José, Príncipe 5 , Í5, 

idem. 
Bauza y Bárbara Felipe, Greda 15, ca

pacidad. 
Barbera y Urlillo Pascual. Barcelona ',2, 

Barbeii.i Adrián, Espoz y Mina 2. 
Barja y Crespo Pedro, Sta. Ana 5, 1(6, 

Madrid. 
Barir.iuvo Bodrio de Villaraejor José 

María Prado 10.capacidad. 
Barra y Lázaro Tomas, Trajinen» 5 í , 

4€»4. Madrid. 

Bamri^y G o n z a l c r m > M o T G r e d a 18, ¡ Calderón y ArcivaTTSFn, San Juan 5* 
r». . * *. •>. 20, id. **» 

rónimo 45. 
Araus Nicolás, Atocha 50; 587, Madrid. 

Arcvoln y Gómez Luis de, Lobo 15, 
capiculad. \ , 

Areiznga señor Barón de, P. de las C o r 
tes, 4 . 

Arce y Lnque José, id. 8. 954, Madrid. 
Arguelle-; y Labrada Fermín, Gato 7, 

914, Mi 
Armero y Peñaranda Ramón,- Greda 8, 

2 250, id. 
Armería señor Vizconde-do la. Carrera 

de San Gerónimo 55, 652, id. 
Arpón y Pérez.Tomás, Jesús 7, capa

cidad. 
Arranz y Herrerai Francisco, Florín 6. 

idem." . b h U l í 1 
Arias y Podraz. Vicente, Jovellanos* 3 , 

idem. 
Arias y Saavedra José, Barcelona 6, 45 

Madrid. 
Arias y Grana Ramón. Carrera de Sa 1 

Gerónimo 15, 250, id. • ' • 
Arias y Menendez'Jtiah, León 20, 106, 

idem. 
Arias v Puebla Bernardo, Huertas 9, 208, 

idem '( 
Ariscuny Flores Manuel, Turco 15 ,529 , 

idem. 
Aristizábal y Orliz Felipe, Greda 1 4, 

capacidad. 
Aroca y Fernandez José, Fúcar 6; id. 
Aroca y García Miguel, id. 6, .130, Ma

drid. »• 1 II s < tik\ 
Arróspide José María, Costanilla de los 

Desamparados í y 3 ; capacidad. 
Arrovo y Prado José, San Agustín 8 , 
• ídem 1 ••'•'UjtMf. "ir.sidiic 1 • ¡. 1 

Arrovo Francisco Felipe, Atocha 36, 152 
Madrid. 

Arlcaga y Puente Ignacio, Jnvolianns 7. 
Arleaga de Silva Fernando, P . de las 

Cortes. 5 . 
Arteaga y Palafóx Miguel, i 1 .5 ,90 , Ma

drid. 
Asc«?rete y M nendez Gumersindo, Gor-

gera 15. capacidad. 
Asludülo y.Pérez Mariano, Principe 14, 

360, Madrid. 
Asquerino y García Eduardo, Bañ) 1, 

66 . id. 
Asquerino v García Eusebio, Lobo 20, 

78 , id. * 
Ayala y Avala Froüan, Patio del Retiro, 

capacidad. 
Azpiroz y Montalban Francisco Javier, 

Atocha 58 , 200 ; Madrid. < 

54, id. 
Bertrán de Lis y Rives Manuel, Florín 2, 

6 5 0 . id. 
Bertrán de Lis y Rives Rafael, id. 2 , 

1054. id. 
Bertrán de Lis y Rives Luis, id. 8 , 917 , 

idem. 
Bertora v la Murena Bernardo. Príncipe 

2 9 , 3 ó , id, « i 
Besteiro Manuel, P. de Matute 4 , 158, 

idem. 
Blamo y Matrana José, Atocha 4 1 , 158, 

idem. 
Blanich • Bordoy Marcos, Gobernador 

23, 59", id, 
Blanco y Torres Bonifacio. Quevedo 7, 

45, id. 
Blanco y Pereíra Francisco, Cruz2, 160, 

ídem. 
Blanco v Blanco Liborio. Carrera de San 

Gerónimo 21 , 129, id. 
Blanco y Goazalez Juan, Florín 1 , capa

cidad. 
Blanco Santiago, Victoria 10, 49 , Ma

drid. 
Blanco Antonio. León 3 4 . capacidad, 
Blanco y Krlobarda Pedro Modesto,Huer

tas 69 , id. 
Blanco y Fernandez Antonio, id. 54, id. 
Blanco y Romanillos Gerónimo, Lobo 9, 

capacidatl. 
Blanco y Puig Manuel María, Lope de Ve

ga 47, id. 
Blanco y Nicolalde Bernardo, Travesía 

de Fúcar 8 . id. 
Blas'có V Romanillos Gerónimo, Lobo 9, 

Burn^v (Jarcia Juan Jlanu.l, Prado22, ; B i ^ y b a r c i a Juan Pedro, ¡d. 2 2 , 5 3 , 
Madrid . 1151', id 

Barrio A yuso Miguel Cosme, Huertas 
17, 158 , id. 

Bastarreclití y Bidot José,Baüo 12 ,158 , 

Baulenas y Maleo José, Atocha 59 , 42, 
idem. 

Bauru y Soriaoo Vicente, Greda 14, 
264, id. 

Bautista y Mufioz Elias, Huertas 89, 
59, Murcia. 

Bautista y Bravo Manuel, id. 78 , capa
cidad. 

Baire y Mariscal Tomás, Cervantes 6, 
20, Madrid. 

Yayíes y Pita Fernando, León 25, capa
cidad. 

Bavo v Duro Esteban, Greda 22, 5 5 i , 
Madrid. 

Bayo y Duro Vicente, id. 9 , 5814, idem 
Cáceres, Sevilla. Soria v. Logroño. 

Bayo y Bavo Adolfo, id. 9. 1519, Ma-
üii'l y Toledo. 

Bayona v Díaz Manuel, Huertas 54, 26, 

U l O l J t l " . , ' 

Bravo y Rueda Acapitó, Cedaceros2,24, 
idem. 

Bretnon v Gaseo Lnis, Salón del Prado 12, 
capacidad. 

Briceno Carlos. Atocha 55 . id. 
Boada y Urda José, Huertas 39, id. 
Boada Marco Manuel, id. 57, id. 
Boada y Valla lolid Luciano, S. Juan 40 , 

idem. 
Boada y Rodríguez Robustiano, Lobo 5 8 , 

704, Madrid. 
Boada v Rodríguez Paulino, Amor de 

Dios 7. 450 . id. 
Bobia y González Ramón, L«on 1, 101, 

idem y Sevilla. 
Bolano y Lflngedo Juan F«lipe, Atocha, 

:>.,, 207, Madrl?. 
Bolucarló Julio, Carrera de S. Gerónimo 

, 58 , 116, id. 

Calderón y Aguilera Domingo, nuerta s 

49, capacidad. 
Calleja v Calleja Domingo Pascual, Alo 

cha 65 . 64, Madrid/ 
Callejo y Román Mariano. Huertas 58 

8 6 , id. 
•Cállele y Baquerizo Francisco. Carrera 

de San Gerónimo 25 , 45, id. 
Caltanazor v Arnal Vicente, Jovellanoa 

8, 400 . id. 
Calvin y Alonso Benito, Huertas 6, 80 

idem. 
Calvin y García Nicolás, Lobo 52, 66, 

idem y Oviedo. 
Calvo y García Ramón, Carrera de San 

Gerónimo 28, capacidad. 
Calvo y González Francisco, Cruz 4 

160 , Madrid. . ' 
Camacho y Guerrero Ricardo, Carrera 

do San Gerónimo 7 y 9, capacidad; 
Camacho y Gallegos Kduardo, Fúcar 7 

9. id. 
Camacho v Alcorta Juan Francisco, Ba

ño 5 . 168. Madrid. 
Camarón y Grande Victoriano, Lope de 

Vega 5, 46, id. 
Camereno y López Agustín, Huertas 55, 

capacidad. 
Camináis y Vilardell Ramón, Sevilla 9, 

85, Madrid. 
Caminero González Ángel, P. del Ángel 

19. capacidad. 
Campo Benito, Cáliz 16, 27, Madrid. 
Campos y Caballar Pablo, Barcelona 15, 

capacidad. 
Campos y Gutiérrez José Antonio, P. del 

Príncipe. Alfonso 10, i i 5 . Madrid. 
Campo-Rual señor Marqués de. Cervan

tes 56. 1181, id.. Segovia y Zaragoza. 
Campo y Menendez Nicolás del, Amor de 

Dios*! 7. 90, Madrid. 
Campe y Fernandez Juan,Cruz 3 8 , 1 9 2 , 

idem. 
Campo-Redondo v Germán Pedro, €os<« 

lanilla de los Desainparados'6, 160, 
idem. 

Campos é Inclan José, Príncipe 5 0 , 1 4 5 , 
Madrid. 

Campos José, Atocha 55 . 
Campomanes señor Conde de, P. del 

Príncipe Alfonso 15, 547, Badajoz. 
Campuzano y Sabatcr de Querol Tomás, 

Espoz y Mina 5 . 175, Madrid. 
Cándano ó lllana Julián, Atocha 39. ca

pacidad. 
i Candela v Baquerizo Manuel, Prado 7, 

2 », Madrid. Bosque y Coeilo José, Cedaceros 6, 65. i Cañales fSres Carlos. Trajinaros 2, 

B TKd! e V Í l l a F t í r 0 a D Í ° ' IIuerlas I ^ S ^ A n l o n Pablo, Prado 19, 166, todriA * ~ ' I ~Z"l ¿ V 7 ' . 1 U - ( 1 l . _ ' Madr id . 

8 m Mateo, Príncipe 1, capacidad. '< fi^ÍTíffi^SSÍS ñ'fái o C a n a l e J a s » C a s a s F r a n c i s c o d e P a u l a > 
Bedmar y Aranda Manuel, Amor de Dios • «.mío ^ P ^ , V a \ , 0 r \ , Q u e v e í . 0 9 ' • Lope de V-ga 57 .516 . id. . 

; ¿7 , íd. Um | "TIL1}!?™" P e r o a n d o ^ " . a , Gato r Cano y Vergeta Pablo, Cervantes 15, 
4 n c :.i 

600, Madrid. 
Belza v Gom:'z Juan, Santa María 12, , 

capacidad., 
Bellet v Cuclíeret Bartolomé, Victoria 2, 

76, Madrid. 
Benavente v González Mariano. León 2 i , 

capacidad. Caballero y Febrer don José, calle de 
Benedicto y Vega Manuel. Visitación 7, Fúcar núm. 7, 209 escudos, Madrid. 

110 Madrid. Caballero v Rozas Andrés, Amor de 
Behot y Porta Antonio. í .nbo 4 7 ai 

. 11® 1 5 0 > U a d r i l 

c. 

Bebet y Porta Antonio, Lobo 17, 6 9 

ijlem. 
Benito y Hernando Mateo , Cruz 26 

227. id. 
Benito y Mas Amonio, León 1 , 4 ! , id. 

Dios i . 829, id. 
Caballero y Barba León. P. del Ángel 

• 12, capacidad'. 
Cabcn.:t Santiago, Sevilla 7 y 13, 510, 

, , i u . ; Madrid. 
Benito Romualdo, Espoz v Mina 52, 102, ! Cabezueln y Cueto Francisco, Cervantes 

idem. ' S * «™« i A 

Benjumea y Gil y Gibaja Fernando, Car j — . . . . . . . •• >, VJtlI -
rera de San Gerónimo 7 y 9, capa
cidad. 

Bermejo v Fraile Fcequio!, San Juan 
10, 28Ó, Madrid. 

Bennudez de Sotomayo.r y Píiffer Fran
cisco,üuertas 18, capacidad. 

Bérmudez y Rodríguez fosé, Lope de Ve
ga ^ 2 4 . Madrid. 

Remar y Prieto Emilio, Carrera de San 
Gerónimo 58. 236. id. 

3 2 , 1 0 1 8 , id., Toledo, Segovia y Soria, 
Cabra y Nogaíra Francisco^ Principo 24, 

05. Oviedo. 
Cabrera y Pérez Manuel. Lobo 25 . 128, 

Madrid. 
Cabrero y Martínez Pablo, Costanilla de 

los Desamparados 6 . 158. id. 
Cacheoa José, Greda 22 , 1200, id. 
Calderón y Diaz Vicente, Principe 15, 

462, id. 
Calderón y A?uiar Manuel, Lobo 29 , 

50, td. 

Cano y Pena Francisco, Príncipe i , 616, 
iovm. 

Cano y Monge Manuel, Lope de Vega 16, 
257, id. 

Canosa y Diaz José, Gato 5, 150, id. 
Cantalauba Antonio, Ceniceros 49, 20 , 

idem. 
Cantera Julián de la. Sordo 29 , 240, 

idem. 
Cantolla Máximo de la, Atocha 56, ca

pacidad. 
Caracuel Esteban Manuel, Carrera de 

S. Gerónimo 5 i , 100, Madrid. 
Caramaozaua y Ayala F e l i p a , León 38 , 

55, id. 
Carbajal y Prado Eustaquio, id. 23, 156, 

idem. 
Carbajal y García Luis, Espoz y Mica i , 

184, id. 
Carbajil Pizarro José. Cervantes 15, 

capacidad. 
Carbouell y Llaer Rafael, Carrera de 

S. Gerónimo 58, id. 
Carbonell José, íd. 23, 510, Madrid. 
r]arbonell y García Sebastian, P. del 

Ángel 11, 247, id. 
Carbonell y García Mariano Santiago, 
oujidj 11, 61 , id. 



Cardenal Po 1ro, S. Agustín 16, 50, U , | 
Cardenal y Somolino Prudencio, P. del 

Ángel o y 5 . 
Cárdenas y Espejo Francisco, Visitación 

40 y 12, capacidad. 
Carderera y Solano Valentín, P. de las 

Cortes 7, id. 
Carüni y Rcbi Juan, Lobo 25, id. 
Carmena y Villaseca Valenün, Espoz y 

Mina 5, 56 . Madrid. 
Carnicero y García Valentín, Cruz 3 1 , 

500, id. 
Carramoüp.o Juan Martin, Lope de Vega 

55, capacidad. 
Carrasco Tomás, id. o, 85 . Madrid. 
Carrasco v Saez Pascual,. Huertas 68, 

147. id". 
Carrasco y Guisasola Francisco, P. de 

Matute 10, capacidad. 
Carretero y Vizcaya Joaquín, H. 4, 136, 

Madrid. 
Carrillo y Galiano Pedro, P. de Santa 

Ana 15, capacidad. 
Caniquiri é lbarnegaray Nazario, P. de 

Matute 9. 690, Madrid. 
Carriere Bernardo, San Pedro 25, 698, 

ídem. 
Carlajeua señor Conde de, Trajineros 

12, 818, Alicante. 
Cascajares y Martínez Víctor, Prado 54, 

capacidad. 
Casabades Francisco, Gato 4, 2 8 , Ma

drid. 
Casalduero y Conli Guillermo, Cruz 14, 

capaci'ia'i. 
Casado y Guerra Tomás, Sordo 11, 109, 

Madriii. 
Casajara señor Marqués de, Huertas 14, 

. 475, id. 
Casáis y Torrees Jaime, Cruz 8 , 4 í , 

ídem. 
Casariego y Vera Felipe, Uuertas 2 1 , 

313, idem. 
Casas y Alonso Roque, León 54 , 47, 

idem. 
Casas y Casas Bartolomé, Príncipe 9, 

2 8 0 , id. 
Cassi v Magdalena Gabriel, Amor de 

Dios'15, 500, id. 

QUINTA, S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA IÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PLIEGO de condiciones bajo las cuales se sacan a pública subasta los kilogramos de 
pólvora de la clase superior de cazi que existen en los almacenes de esta Admi
nistración y en los de las subalterms de la provincia, segnn resulta del siguiente 
estado: 

. .VI 6 b 

Administraciones. 

Capital . . . . 
Subalterna do Alcalá de llenares. 
Ídem de Aranjnez. . . • • • 
Ídem de Bui t reo . . . • • • 
ídem de Colmenar Viejo. . • . 
ídem de Chinchón 
Mera de Navalcarnero 
Ídem de Torrelaguna 

Totales. 

PÓLVORA SUPERIOR DE CAZ*. 

Número 
de kilogramos. 

L 186 
24 
54 
20 
56 
25 
20 
12 

555 

Lolcs en que se divide. 

86 kilogramos. 
24 " » 
te 
20 
36 
25 
20 
12 

3 v 55 

brero de 1852 é instrucción de 15 de se
tiembre del mismo año. 

Modelo do proposición. 

D vecino de enterado del anun
cio y pliego de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, núme
ro fecha del mes se obliga á 
tomar lotes de pólvora de la clase de 
caza existente en la Administración de . . . . 
(y tantos en la de) por el precio de..¿. . 
escudos milésimas cada lote; renun
ciando al depósito de. . . . . ^escudos 
milésimas que ha hecho para tomar par
te en esta licitación, si no cumpliere con 
las condiciones del citado pliego. 

Fecha y ürma. 
Madrid 19 de enero de 1867.—El Ad

ministrador.—José Rivero. 

a autoridad local y con asistencia del 
Castaños Sánchez y Herrera Leandro, J Administrador subalterno y un Escriba-

Cruz 28, 176, id. 
Castelaro y Perea José, P. del Ángel 20, 

capacidad. 
Castelo y Sierra Ensebio, Atocha 30, id. 
Castellanos señor Marqués de, Cervantes 

15, 170, Madrid. 
Castilla y García Antonio, Espoz y Mina 

7, 187, id. . 
Castillo y Espinosa Manuel, Lope de 

Vega 21 , capacidad. 
Cislillo y Rivas Pedro María, Baño 6. 
Castillo y Alba Enrique, Amor de Dios 

5 , 60, Madrid. 
Castillo y Alba Miguel, Príncipe 23, 75, 

idem. 
Castro y Oscariz Francisco, id. 11, 151, 

idem. 
Castro Alejandro, San Agustín 2 . 
Castro y Alonso Juan , Prado 2, 406, 

Madrid. 
Castro y Gómez Mateo, P. de Matute 8, 

1 9 5 , id. 
Castro y Blanc Ángel, Lobo 23, capa

cidad". 
Castro y Antón José, Pasaje de Matheu 

7, 120, Madrid. 
Castro y Barroira Antonio , 1 obo o, 60, 

idem. 
Castro y Hoyo Antonio, Greda 24, capa

cidad. 
Castro y León Francisco de , Lobo 27, 

284, Madrid. 
Castro y Riaza Francisco, Principe 11, 

capacidad. 
Castro Mateo, P. de Matute 10, 252, 

Madrid. 
Castro y Diaz Francisco, Prado 1 1 , 20, 

idem. 
Castañares Mauricio, Amor de Dios, 49, 

idem. 
Casaña y Fernandez de la Vega Juan de 

Mala, Visitación 7, capacidad. 

1 . a El remate de los espresados 355 
kilogramos do pólvora de caza, tendrá 
lugar á la una en punto del día 27 do fe
brero próximo, en el despacho del señor 
Administrador, á presencia de este, del 
Oíicinl primero y del Escribano, previos 
los anuncios correspondientes en el Bo
letín Oficial y Diario de la provincia, y 
la fijación de carteles en los sitios de 
costumbre. Con ¡guales formalidades y 
en el mismo dia y hora, se subas taran en 
las Subalternas, las cantidades de pólvo
ra que existen en cada una de ellas, ve
rificándose el acto bajo la presidencia de 

no público, ó a falta de este el Secreta 
rio del Ayuntamiento. 

2 . a El indicado número de kilogra
mos se considerará dividido en lotes de 
100 kilogramos, formando la fracción el 
último lote. 

3.* Los lidiadores podrán hacer pro
posiciones á uno ó mas lotes con sujeción 
al modelo. 

4 . a El tipo que se fija á cada lote os 
el de 240 escudos ó de 2 escudos 400 
milésimas por kilogramo cuando la can
tidad subastada no llegue á formar uu lo
te, debiendo desecharse toda proposi
ción que no llegue á dicho tipo. 

5 . a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, Los cuales se presenta
rán en el acto de la subasta, durante la 
media hora que precede á la señalada 
para su apertura, publicándose á la una 
su contenido, por el orden en que hayan 
sido presentados. 

6.* No se admitirá pliego á ningún li-
citador, que en el acto y por separado, 
no présente carta de pago que acredite 
haber depositado en la Tesorería de la 
provincia, ó en la xVdminislracion Subal
terna, si la subista liene lugar en esta, 
la mitad del valor de los lotes á que se 
refiera su proposición, según el tipo se
ñalado. 

7.* Si abiertos los pliegos resultasen 
proposiciones iguales en precio, será pre
ferida la que se refiera á mayor número 
de lotes; y si en precio y Lies fuesen 
iguales, entre sus autores únicamente se 
abrirá licitación verbal por espacio dé 

cinco minutos. No haciéndose uso de este 
derecho, serán preferidas las proposicio
nes quf» primeramenlo se hubiesen pre
sentado. Respecto de las que se refieran 
* lotes de las Subalterms, la adjudica
ción provisional se hará teniendo en 
cuenta las circunstancias ya in '.¡cadas; 
pero para la definitiva, precederá el co
nocimiento del resultado que ofrezcan 
las presentadas en las mismas Subal
ternas. 

8.*. Verificado el remate, serán de
vueltas en el acto á las respectivos inte
resados las cartas do pago que hubiesen 
presentado, escepto aquellas que corres
pondan á los que resultasen mejores pos
tores, pues su importe deberá imputarse 
al pago de los lotes á que hubiesen he
cho postura. 

9 / El acta que se estenderá del 
remate tendrá la fuerza de instrumento 
público, y la firmarán los rematantes, así 
como la copia de dicho documento, que 
quedará en poder del Presidente de la 
subasta, uniéndose la original al espe
diente. 

10. La entrega de la pólvora no ten
drá lugar hasta que sea aprobada la su
basta por el Ministerio de Hacienda ó 
Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías, según su importancia, y su 
valor haya sido satisfecho. 

11 . Dentro de los i ros días siguientes 
al en que se hubiese puesto en conoci
miento del interesado la aprobación del 
remate, estará esle obligado a retirar de 
su cuenta la pólvora de los almacenes. 
Si no lo hiciese en este plazo, se entende
rá que renuncia los beneficios de aquel 
y perderá definitivamente' el depósito 
que hubiese hecho. 

12. El rematante abonará, ademas 
del valor de ios lotes que se le adjudi
quen, 400 milésimas por cada envase en 
que esté contenida ia pólvora, sea cajón 
ó saco. 

15. Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos de la subasta, en propor
ción de la parte que respectivamente se 
les adjudique. -

14. En todo cuanto no esté previslo 
en este pliego, se observaran las pres-

l cripciones del Real decreto de 27 de fe-

ADMlNISTRACtON DE HACIENDA PUBLICA DE L.V 

PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.— Circular. 

Repetidas veces tiene la Administra
ción reclamados de los Ayuntamientos 
los espedientes de partidas fallidas, pro
cedentes de anos anteriores al económi
co de 1805 á 1860; y aunque algunos 
han cumplido el acuerdo, otros, ó no lo 
han ultimado, ó no se c u i d a n de lega
lizar los débitos que aun les resultan, 
finiquitando sus respectivas cuentas. 
No siendo posible permanecer mas 
tiempo en este estado, se escita nueva
mente el celo de las corporaciones mu
nicipales, esperando remitirán á segui
da los mencionados documentos, con 
relación á los contribuyentes de territo
rial é industrial, cuidando reúnan iodos 
los caracteres de instrucción, y se jus
tifique debidamente con los recibos t a 
lonarios. 

Madrid 21 de enero de 1867 .—José 
Rivero. 

S E S T Á SECCIÓN 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R E I N O . 

Secretaria general.—Negociado 2.°— Empla
zamiento. 

Por el presente ven virlud de acuerdo 
del Excmo. señor Ministro Gofe de la 
Sección primera de esle Tribuoal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez, 
á don José San Pedro, tesorero guarda-
almacén interino que fué de 'a Fábrica 
de Tabacos de esta corte, en el ano de 
1824, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fio de que en el término de 
treintadias, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado esle anuncio en 
la Gace'.a. se presenten en esta Secre
taria general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de efectos y caudales de la refe
rida Fábrica correspondiente al indicado 
año; en la inteligencia que de no ver.íi-
cario, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de enero de 1867.—Ignacio 
Suarez lucían. 

Por el presento y en virtud de acuerdo 
del Excmo. seüor Ministro Gefo de 
Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez, 

! á don José María Alhaja, guarda-almacea 



tesorero que fué de la Fábrica de Ta
bacos de esta corte, en el a&o de 1834, 
y á don Benito José Escalante, contador 
del mismo Establecimiento, ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fio de 
que en el término de treinta « l i a s , que 
empezarán á contarse a los diez de pu
blicado osle anuncio en la Gacela, se 
presenten en esta Secretaría geoeral por 
sí ó por medio do encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de efectos y cau
dales de la citada Fábrica respectiva al 
referido año de 1854; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid '11 de enero de 1867.—Igna
cio Suarez ludan. 

ADMINISTRACIÓN DE U S S A L I N A S DE E S P A R -

T 1 N A S . 

Venia de las seis muías en subasta pública. 

No habiendo tenido resultado la s e 
gunda subasta que se celebró en la 
Administración de tíelinchon, el dia 15 
de diciembre último, para la enagena-
cion de las seis muías que de propiedad 
de la Hacienda existen hoy en esta 
principal de Espartinas, sita en Valde-
moro, tendrá lugar la tercera el dia 2 8 
de febrero próximo, bajo el pliego de 
condiciones inserto en el oúm. 2 0 3 de 
la Gaceta, correspondiente al dia 2 2 de 
julio próximo pasado, y .en el Boletín 
Oficial de la provincia de 2 3 del mismo, 
por los precios en que han sido retasa
das, á saber: 

Escudos. 

Muía Golondrina, castañaos-
cura, lunares blancos en 
la parte anterior de los en
cuentros; siete cuartas [y 
tres dedos: vale. . . . 5 5 

Id. Coronela, castaiía peceña; 
siete cuartas y dos dedos: 
vale 4 6 

Id. Campanera, castaña cla
ra; siete cuartas, cuatro 
dedos: vale 154 

Id. Zamorana, negra azaba
che; siete cuartas, cuatro 
dedos: vale 8 8 

Id. Platera, torda plateada; 
siete cuartas y dos dedos: 
vale 1 2 0 

Id. Culebra, negra peceña; 
siete, cuartas y un dedo; 
pelos blancos en la parte 
anterior de los encuentros: 
vale. . . . . . . 140 
Yaldemoro 16 de enero de 1 8 0 7 . — 

El Administrador, Francisco Guijarro 
G. del Rio. 

GUARDIA CIVIL. 

Tercio de Madrid. 

Desde el 2 0 al 51 del presente mes 
y hora de doce á dos de la larde, tendrá 
lugar en el paliodel cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo, en la plazueladel Du
que de Alba, la compra de varios caba
llos que se necesitan para el escuadren 
del mismo. 

Lo que se hace saber por medio de es
te anuncio para conocimiento délas per
sonas á quienes pueda convenir. 

Madrid 14 de enero de 1 8 6 7 . ~ P . O., 
del Coronel primer Gefe.—El Ayudan
te, Francisco Illanes y Santana. 

ÍTÍV :.mb-j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

.FTOUJJic 4 
Juz££do de primera instancia del distrito del 

Hospital. 

A propuesta de los acredores é intere-
resados en la testamentaría del escelen-
tísimo señor don Lorenzo Flores Calde
rón, y en virtud de providencia dictada 
por el limo, señor don Antonio Maria 
de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corle, por 
ante el Escribano del misnr; Juzgado que 
suscribe, se cita por el presento álos he
rederos y acreedores que en seguida se 
espresan, paro que el dia 4 del próximo 
mes de febrero y hora de las doce de su 

i 
mañana, comparezcan en dicho Jurgado, | 
sito en la calle de la Magdalena, núm. 15 
piso principal, para celebrar la junta ge
neral, dar cuenta en ella de lo acordado 
en la anterior sobre la clasificación de 
créditos por la comisión electa, nombra
miento de administradores, venta de la 
posesión titulada la Vid, y disponer todo 
lo demás que sea procedente en el estado 
que actualmente tiene la espresada testa
mentaria; en la inteligencia que de no 
comparecer por si ó por medio de perso
na autorizada en forma, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Interesados. 
Don Lorenzo Moratinos Sanz. 
La Sociedad titulada Banco de Econo

mías. 
Don Pedro Cabello Martínez. 
La Sociedad titulada Montepío de la 

eiudad de Burgos, 
ídem el Manantial de Crédito. 
Don Esteban García. 
Los sefloros Bertrán da Lis. 
Don Celestino García Paredes. 
Don Patricio Bartolomé Flores. 
Don Francisco de PaulaGrondona. 
Don Juan Crespo. 
La Administración de üacienda públi

ca de la provincia de Soria. 
Don Marcos Arnaiz. 
El Banco de España. 
Señores Camarma hermanos de Soria* 
Don Agustín Mateos. 
El Banco Peninsular hipotecario. 
Don Miguell Mancanel. 
Don Maenel Aguí lar. 
Don Julián Pérez de Boza. 
Sres Arambarri hermanos de Arand a 
Don Félix Gochicoa y Larrea. 
Don Santos María Robledo, 
Don José Zaneli. 
Don José Percudores. 
Señores Uria del Comercio Camisería 

Madrileña. 
Don Antonio Fernandez Sastre. 
Don Mariano de la Torro. 
Señor Pérez y Torres. 
Dou Manuel Fuentenebro. 
Don Francisco La Higuera. 
Don Manuel Verdugo. 
Señores Mollinedo y Compañía. 
Don Regí no Roale*. 
El Banco de Madrid. 
Don Pablo Guillen. 
Madrid 10 enero de 1867.—Por man

dado de S. S., Pablo Gargantiel.—54 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

Previa superior autorización, el Ayun-
il *U Ti sb (•Hi.'tüti JK'JH f'ib'eoo"oiTn3 ! 

tamiento de esta villa ha acordado ar 
rendar en pública subasta los pastos de 
invierno de la cerca de Concejo, de este 
común de vecinos, y para su remate ha 
señalado el dia 29 del corriente, y hora 
de la3 doce de su mañana, en la casa-
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la s e 
cretaría de Ayuntamiento. 

Chozas de la Sierra 1 O de enero de 
18G7.—El Alcalde, Julián Burgueño. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Subasta de pastos* 

Por no parecer postor al remate citado 
para el dia 51 del auterior, por decreto 
do la superioridad competente de nuevo 
se cita pnra celebrar dicho acto el do
mingo 27 del actual, de diez á doce de 
la mañana, en la sala capitular de esta 
vill.i, para el aprovechamiento de pas
tos de invierno del cuartel del Norte, de 
los montes de la misma, con 6 0 0 cabe
zas de lanar ó 5 0 0 de cabrío, y por 150 
escudos, bajo el respectivo pliego de 
condiciones que de manifiesto al público 
se encuentra en la secretaria municipal. 

Villa el Prado 21 de enero de 1867 . 
—Santiago Sampedro. 

Por no parecer postor al remate cita
do para el dia 51 del anterior, por de- j 
crelo de la superioridad competente de 
nuevo se cita para celebrar dicho acto 
el domingo 27 del actual, de diez á doce 
de la mañana, en la sala capitular de 
esta villa, para el aprovechamiento de 
pastos de invierno de la dehesa boyal, 
con 100 cabezas de lanar y por 600 es
cudos, bajo el respectivo pliego de con
diciones, que de manifiesto al publicóse 
encuentra en la secretarla municipal. 

Villa el Prado 21 de enero de 1867 . 
—Santiago Sampedro. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

No habiendo tenido lugar por falta 
de Imitadores, la subasta anunciada para 
el aprovechamiento de los pastos de in
vierno del Monte Pinar de esta villa, se 
saca nuevamenta á la subasta el dia 5 0 
de los cornéeles, bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Colmenar de Oreja 21 de enero de 
1867 . —Justo Gaitero. 

Alcaldía constitucional de Noves. 
I oUuniA 1 U.f .duf4 !Mro to r . l ? iwnii I 

La Secretaria de Ayuntamiento de la 
villa de Noves, proviocia do Toledo, 
partido judicial de Torrijos, so halla va
cante por defunción del que la obtenia; su 
dotación es la de 500 escudos, y además 
hay señalados para gastos de comisión 
de evaluaciou de la riqueza territorial 
del distrito, amíllaramieuto, reparti
miento, sus copias, papel para los mis
mos y mas anejos, 150 escudos, que 
podrá utilizar, si por su cuenta se hacen 
estos trabajos. 

Los que deseen aspirar á dicha Secre
taria pueden dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldia en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el üoletin Oficial de la provincia. 

52. 

PARTE NO OFICIAL. 
/ i • — 

ANUNCIOS. 

NOMENCLÁTOR DE LA PROVINCIA 

DE M A 0 R 1 0 . 

Un g r a n cuaderno en doblo folio. 

Contiene los Ayuntamientos, pobla* 
ciones, grupos, edificios, viviendas, al
bergues, etc.; los edificios, viviendas y 
albergues según están ó no habitados y 
los pisos de que constan. 

Para que esta útil publicación esté al 
alcance de la generalidad, la Junta ge-
neral de Estadística ha dispuesto poner 
algunos ejemplares á la disposición del 
público por el coste material de impre
sión. 

Véndese á 5 rs. vn. en la Sección de 
E s t a d í s t i c a , sita en el segundo piso del 
Gobierno le la provincia, de ooce á cío* 
co de la tarde. 

Yiccpresidencia do la Corporación de Capella
nes Reales de San Loreuzo del Escorial. 

En los fteales tasques, pertenecientes 
á esle Real Monasterio, se vende car
bón al pié de la hornera, á 2 reales 7 5 
céntimos arroba. 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 

San Lorenzo 21 de enero de 1867.—» 
Dionisio González.—55. 

Obras quo so hallan do venta en la Ad
ministración del «Boletín Oficial». 
Corredera Baja de San Pablo, núme
ro 59, tienda. 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 8 0 
tomos en filio y comprende desde el 
año de 1 8 5 5 al 6 5 , á 4 0 rs. tomo, 2 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre al 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense. Novísi
ma Recopilación, por dou Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos a 15 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un lomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa. un tomo. 12 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor, un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.° , 42 . 

Cartilla métrico-decimal. un tomo en 
8 .° . 12. 

Privilegios de Industria y de ñfarca; 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por heal orden de 17deagoslode 1 8 6 1 , 
un folleto, 1 . 

fcl.-.iToR, 1 ) . J t u n ANTO: IO r . i u 

Imprenta del mismo. Almirante, 7 . 
MADRID: i.S •;. 


